
E. 13320

R E S O L U C I O N     N° : 236/05

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- Dirigirse  al  responsable  del  Area  de  la  Tercera  Edad,  Dr. 
Gabriel  Cornú,  a  los  efectos  de  que  tome  conocimiento  y 
analice la viabilidad de la presentación formulada por el Dr. 
José Enrique San Millán.

ARTICULO 2º  .-  Remitir  copia  del  Expediente  Legislativo  N°  13220  al 
responsable del Area de la Tercera Edad a sus efectos.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 21 de marzo de 2005.-

JUAN RUBEN JURE
Presidente
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Secretario 


